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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, irimastra........................... 5 pias.
Provincias y Posesiones, Idem, 6 —
América y Portugal, Idem............ 10 ~
Otros países, ídem........................ 15 —

Número suelto, corriente o atrasada, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de ia Villa, número 4

^|respondancla se dirigirá al ilustrisimo se- 
Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S L U N E S

S U M A R I O

COMISION M unicipal P bkm anente : Extracto de la seBión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 18 de octubre 
de 1946,

Srcretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos para la adquisición del mobiliario nuevo necesario 
en los grupos y escuelas graduadas que se indican, y para la 
construcción y explotación de un quiosco para la venía de 
refrescos en la calle de Ibiza.—Anuncios sobre incrementación 
del crédito que se menciona, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 1946. — r a c /o ,— Presi­
dencia del excelentísimo sefior Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, 
Martinez Agulló, Colón, De la Torre, Gistau, Blanquer y 
Melgar, y e! Sr, Fernández Rodríguez, en sustitución del 
Sr. Navarro Morenés. ■

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: I . “ Adjudicar en definitiva a D. Delfín Cor­

tés, con la baja del 20,65 por lOO en el precio tipo, el remate 
de la subasta para la construcción y colocación de doscientos 
bancos de piedra nuevos en varias calles céntricas de la capi­
tal, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 del 
corriente.

9." Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Carabanchel Bajo; D, José Pagarizóba) Fresno, con su 

esposa e hijo; D. Emilio Mateo Suárez, doña María Paz Alcalá 
Cabezas, con sus hijos, y D, Manuel Méndez Sánchez.

A Guadalajara: doña Isabel Heras del Barrio, con su 
madre, hijos y tía.

A Mérida (Badajoz): D. Emilio Díaz-Guerra Robledano, 
con su esposa e hija.

A Puerto Real (Cádiz); doña María del Carmen Felíu 
Arasa,

A Sevilla: D. Julián Arambarri Gallástegui, con su esposa, 
madre e hijos. ■

A Valladolid: doña Felicidad Robledo Rodríguez y don 
Rafael Sánchez Alvarado.

A Vtcálvaro; D. Lázaro García Sauz.
A Villaverde Alto: D. Manuel Ceballos Aguado, con su 

esposa e hijos.

n 1 1

Asuntos y expedientes oon (fiolam en de las Comisione»

Comisión de Hacienda

3,“ Desestimar, por no existir posibilidad legal alguna 
para la exención, a la vista de cuantos preceptos impositivos 
y de excepción regulan la materia, el escrito presentado por 
el excdentisimo señor General Jefe del Benemérito Cuerpo 
de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria interesando 
se releve a tan gloriosa institución del pago de las cuotas que 
le corresponden por el concepto de contribuciones especiales 
motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Genera! Oráa, de las que resul­
ta beneficiada la finca numero 28 de dicha vía pública, propie­
dad de ia mencionada institución.

Comisión de Fomento

4. “ Continuar la tramitación del expediente para llevar a 
cabo la expropiación de un solar enclavado en el recinto de la 
antigua plaza de toros, con fachada a la avenida de Felipe II, 
propiedad de doña Matilde Alzamora, resultante del derribo 
de dicha plaza, acudiendo a la designación de perito tercero, 
por los trámites legales, con el fin de poder conocer el verda­
dero justiprecio de la finca, y luego, en su día, consumar la 
expropiación, teniendo en cuenta que no se ha logrado una 
avenencia en cuanto a su precio, y que en el caso de seguirse 
los trámites de incautación del solar de que se trata seria me­
nester depositar una suma de dinero que, como es natural, no 
pudiéndose llevar inmediatamente a la práctica el proyecto 
que existe respecto a este sector, habría de inmobilizarse, 
siendo, por tanto, más prudente continuar la tramitación nor­
mal que al presente se propone, con !o que se dará tiempo a 
que tal proyecto pueda cristalizar en realidad,

5. “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su dia pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instruc­
ción número 17 por intento de robo de una cornisa en un 
edificio de la Casa de Campo.

6. ° No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder a) Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante ei Juzgado de instruc­
ción número 6 por robo de tubería y grifos del evacuatorio 
instalado en la plaza de la Cibeles.7 °  No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder a! Ayunta­
miento, en el sumario que sesigue ante el Juzgado de primera 
instancia número 19 por robo de tubería de plomo en el eva­
cuatorio de la calle de Barceló.

8,“ Conceder licencia a D. Juan Manuel Hoyos Moreno, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui- 
fecltira Municipal, para construir una casa de dos plantas y 
una nave industrial en !a calle de Doña Berenguela, 22, siem-
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pre que las obras se ajusten a los documentos técnicos presen- 
íados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para las de esta clase; no debiendo ser expedida dicha 
licencia hasta que emita su favorable informe, como es pre­
ceptivo, la Fiscalía de la Vivienda, pasando ei expediente a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales.

Comisión de Policía Urbana y Rural

9. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadminisfrativo, fecha 1 de julio últi­
mo, dictada en el recurso seguido ante el mismo, en su propio 
nombre, por D. Manuel Garda Fernández, contra el acuerdo 
municipal, de 17 de abril de 1945, denegatorio del de reposi­
ción promovido contra otro acuerdo, de 21 de diciembre del 
año anterior, por el que se concedió licencia para venta de 
tocino y jamón en la calle del Espíritu Santo, 4, con ia pres­
cripción de que, hallándose afectada tai concesión por el 
acuerdo municipal de 10 de diciembre de 1942, no podría 
autorizarse el ejercicio de la industria sí fuere objeto de nue­
vo traspaso; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción de acción alegada como perentoria por el Minis­
terio Fiscal, se declara prescrita la acción ejercida por dicho 
interesado al interponer el recurso de que se trata, abstenién­
dose, por tanto, el Tribunal de entrara conocer y resolver 
sobre el fondo del asunto. '

10. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadminisírativo, fecha 13 de julio ú lti­
mo, dictada en el recurso seguido ante el mismo por Investi­
gaciones de la Construcción (S. A.) sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 5 de agosto de 1942, que le denegó 
licencia para instalar un taller de ajuste en el paseo izquierdo 
del Hipódromo, 7 provisional; y por cuya sentencia, estiman­
do la excepción de prescripción de la acción para interponer 
el recurso, se declara no haber lugar a resolver el de que 
se trata.

11. Estimar e! recurso de reposición promovido por don 
Régulo Santamaría contra el acuerdo municipal, de 2 de agosto 
último, que le denegó, por no guardar la distanci* reglamen­
taria al mercado de la Paz, licencia para frutería y  huevería 
en la calle de Serrano, 68, y por tanto, dejando sin efecto el 
referido acuerdo, conceder la licencia de que se trata, previo 
pago de los derechos correspondientes.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
12 a 75. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: (

A  D. Casimiro Pérez,  ̂para cacharrería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 12; con la 
prescripción de que no podrá traspasar )a industria de frutería.

A doña Mercedes Tomás, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ia calle de Calatra- 
va, 27; con la prescripción de que iio podrá traspasarse el local 
para la misma industria, por estar en el radio de distancia a 
mercado.

A Redruello y  Faro (S. R, C,), para compraventa de vinos 
de! país, por mayor, como cambio de nombre, en el paseo de 
ia Reina Cristina, 17; debiendo expedirse, requisitarse y rein­
tegrarse la licencia a nombre del antecesor, D. Constantino 
Redruello.

A D. Francisco Alvarez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Sombrerería, 6; debiendo expedirse, 
requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D. Ma­
nuel Moreno. ■

A Hazen, Comunidad de Bienes, para compraventa, alqui­
ler y reparaciones de pianos, como cambio de nombre, en la 
calle de Fuencarral, 43

A D. Tomás González, para peluquería de caballeros con 
dos sillones, como cambio de nombre, en la calle del Divino 
Pastor, 22,

A D. Santiago Viu, para venta de automóviles y acceso-

rios, como cambio de nombre, en la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús, 14,

A D. José Luis Peciña, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle del Pez, 6, ■

A D. Angel dei Pozo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Almansa, 2.

A Ferroaleaciones Españolas (S. A.), para oficinas, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 45.

A D, Timoteo Casas, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle dei Tribútete, 3.

A D. Emilio Martínez, para academia, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 15.

A O. Emilio Cabrero, para venta de juguetes y marcería, 
como ampliación, en la calle de Ibiza, 5.

A  doña Teodora Bravo, para frutería, cacharrería y venta 
de calzado ordinario, como ampliación, en la calle de Ibiza, 40.

A D. Fortunato Soria, para venta de material eléctrico, 
como ampliación, en la calle del O livar, 2.

A D. Melchor Gallardo, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de García de Paredes, 78.

A José Luis Aznar (S. L .), para oficinas de importación y 
exportación, como ampliación, en la calle de Alcalá, 54.

A Insausti Hermanos, para depósito cerrado en la calle de 
Avila, 18,

A D. Tomás Santamaría, para huevería en la calle de Ro­
mero Robledo, 7,

A D. Remigio Jiménez, para venta de sidras, sin consumi­
ciones en el local, en la calle de Antonio Toledano, 32,

A D. Casto Santa Cruz, para salón de limpiabotas y  venta 
de artículos para calzado en la calle de Ayala, 95.

A doña María Casillas, para venta de sidras por mayor en 
el paseo de las Delicias, 9. .

A doña Ana María Vázquez, para avisos de tinte en la calle 
de Bretón de los Herreros, 20.

A D. Alejandro Alfonso Soriano, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle de Alcalá, 223,

A doña Antonia Gorostiza, para pensión en la calle de 
García de Paredes, 68.

A D. Julián Llórente, para lechería, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de la Cruz Verde, 14.

A doña Ascensión Armeño, para peluquería de señoras en 
la calle de Fernández de la Hoz, 59.

A Chacinerías Salmantinas, para venta por mayor de embu­
tidos en la carrera de San Francisco, 13.

A D. Alberto Uríiaga, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de la Magdalena, 34.

A doña Carmen Ruiz, para taller de sastre sin géneros en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 26.

A D. Mauricio García, para venta de frutos secos en la 
calle de Bravo Murilto, 45.

A Reimex, Echevarría y Blanch y Compañía (S. L.), para 
domicilio social en ia calle de Sagasta, 33.

A D Alberto Sagardiu, para venta de cocinas económicas 
en la calle de García de Paredes, 78.

A Créditos GranerfS, A.), para domicilio social en la calle 
de Juan de Mena, 5.

A D. David Aléu, para venta de tejidos en la calle de 
Jorge Juan, 78.

A D. Teófilo Bedia, para cacharrería, venta de artículos 
de limpieza y taller de reparación de calzado en la calle de 
Arriaza, 11.

A D. Santiago Gutiérrez, para venta de calzado ordinario 
en la plaza de San Migue!, 6.

A doña Cousuelo Feruátidez, para academia de corte y 
confección con un profesor eu la calle del Conde de Peñalver, 
número 54,

A D. Carlos Humberto Núñez, para academia de segunda 
enseñanza y  preparaciones varias en la calle de Alicante, 3,

A Transportes Almazáii (S. L ,), para domicilio social en 
la calle de Alicante, I ,

A D. Francisco Pérez, para pescadería en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y  Gali, 80.

A D. Arturo Vailejo, para taller de cerrajero en la calle 
del Doctor Castelo, 21.

A D. Manuel Santiago, para perfumería y venta de objetos 
de tocador en la calle de Don Ramón de la Cruz, 67.

A Créditos Bilbao (S. A .), para establecimiento de com­
praventa en la calle de Carranza, 3.
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A D. Guillermo Blancharí, para oficina en la calle de José 
Marañón, 13.

A D. Manuel Prieto, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de San Opropio, 13, con entrada por la de Mejla Le- 
Cjuerica, 18.

A doña Manuela Jaén, viuda de Salas, pura mercería en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 43.

A Carrasco y Maefas (S. L,), para oficinas y domicilio 
social en la glorieta de Quevedo, 7.
, A D. Ignacio Araque, para fábrica de molduras en ta calle 
del Pez. 14.

A Construcciones Avenida (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ntcasio Gallego, 19.

A doña Emilia Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Joaquín García 
Morato, 98. ■

A D. Salvador Labaleta, para taller de confecciones por 
mayor, cbn cuatro electromotores para accionar cuatro máqui­
nas de coser, en la avenida del General Mola, 48,

A D. Eugenio Salgado, para chocolatería con cafetera de 
presión y verità de licores, como ampliación, libre de derechos, 
en la calle de Atocha, 63.

A D. Vicente Amo, para fábrica de ligas, tirantes y cintu­
rones, con varios elementos de trabajo, en la calle de Aitami- 
rano, 22.

A D. Agustín Camadrán, para taller de construcción de 
máquinas con varios elementas de trabajo en la calle de Oren­
se, número 16,

A D. Manuel Antonaga, para taller de vidrio soplado con 
tres mecheros de gas y dos botellas de oxigeno en la calle de 
Basta ma lite, 25.

A D. Andrés Crespo, para garaje de primera categoría en 
la calle de Goya, 120.

A D. Emilio Ruiz, para carpintería mecánica con varios 
elementos de trabajo en la calle de Zabaleta, 14.

A D. Apolinar Alonso, para taller de tintorería de ropa 
usada, con varios elementos de trabajo, en ta calle de Andrés 
Tamayo, 15,

A D. Salvador Mongil, para taller de vulcanización con 
varios elementos de trabajo en la calle de Blanca de Navarra, 
número 6.

A D. Julio Monteagiido, para taller de óptica con un elec­
tromotor para accionar dos piedras esmeriles y una pulidora 
en la calle de San Onofre, 6.

A D, Guillermo Vallhcmaí, para venta de muebles de lujo 
y decoración en la plaza de las Cortes, 7,

A D. Fernando Naveira, revocando anterior acuerdo, para 
taller de reparación de calzado en la calle de Atocha, 96.

A D. Francisco Gamo, para venta de ropa usada en la 
calle de Martín de Vargas, 6; con la prescripción de que en 
el caso de variar las actuales condiciones en que se desen­
vuelve la industria, tendrían que ser instalados los oportunos 
sistemas de desinfección.

DENEGACIONES

lectura Municipal, el local no guarda la distancia reglamenta­
ría con respecto al similar más próximo, sito en el número 27 
de la misma calle.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la modificación de las Ordenanzas mu­
nicipales (consistente en la supresión del apartado 10 del ar­
ticulo 240) y del apéndice de las mismas y acuerdos munici­
pales posteriores estableciendo' distancias mínimas para la 
apertura de establecimientos de la misma clase de los ya es­
tablecidos.

Junta Municipal do Primera Enseñanza

81. Aprobar un dictamen en el que se pone de manifiesto 
el rasgo generoso y altruista de la Maestra de sección de 
escuelas muidpales doña María Luisa Nieto Cobos, reciente­
mente fallecida, que tan relevantes y meritorios servicios ha 
prestado a la enseñanza en la graduada San Eugenio y San 
Isidro, y que dejó en su testamento la suma de 2.000 pesetas 
para que fueran distribuidas entre diez alumnas de las más ne­
cesitadas, a razón de 200 pesetas para cada una, y dirig ir 
con tal motivo a los familiares de tan generosa donante el pé­
same de la Corporación por tan sensible pérdida, así como su 
reconocimiento y gratitud por su rasgo en favor de aquellas 
alumnas necesitadas.

82. Librar a doña María Luisa Lozano, Directora de! 
grupo escolar Pardo Bazán, la cantidad de 148 pesetas, impor­
te de los desayunos servidos a las alumnas de dicha graduada 
que recibieron en el presente año la primera Comunión, tenien­
do en cuenta que dicha suma no fué oportunamente satisfecha 
por haberse agotado la cantidad destinada para el expresado 
fin; debiendo ser cargo la misma, en armonía con lo informado 
por la Intervención, al concepto 527 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

83. Encomendar al industrial D. Pedro Maldonado Navi­
dad, como resolución del concursillo celebrado al efecto, a ia 
vista de las distintas ofertas presentadas, y por resultar la de 
dicha casa la más conveniente para los intereses municipales, 
la construcción y  entrega, con destino a la Dirección del grupo 
escolar Joaquín Costa, de un despacho estilo Renacimiento 
español, compuesto de armario-librería, mesa, sillón y  cuatro 
sillas tapizadas, de las características consignadas en su presu­
puesto, importante 3,665 pesetas, cuya suma será satisfecha 
en su día con cargo al crédito consignado en el concepto 508 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonia con 
lo acordado, a propuesta de la Comisión de Hacienda, en 
16 de agosto del corriente año.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

76. Denegar la licencia solicitada por La Comercia! An­
daluza (S. L .) para instalación de maquinaria en la calle de 
Antonio López, 68, teniendo en cuenta que, con arreglo al 
plan de ordenación de la dudad, la potencia solicitada excede 
de la permitida en esa zona.

77. Denegar ia licencia solicitada por D, Celso Gómez 
para venta de fiambres en la calle de Padilla, 56, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia reglamentaria con respecto 
a otro establecimiento similar instalado en el número 4 i de 
la misma calle.

78. Denegar la licencia solicitada por D. Eugenio Car- 
dil López para taller de tapicero en la calle de Arango, 3, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, la altura del local es de 2,95 metros.

79. Denegar la licencia solicitada por D. José Quero 
para instalación de maquinaria en la calle de Guipúzcoa, 5, te­
niendo en cuenta que, con arreglo a la Ordenanza que rige en 
esa zona, no se permiten en ella instalaciones con potencia 
superior a cinco caballos.

80. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Navarro 
Añón para peluquería en la avenida de Alfonso X III, 37, te­
niendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqni-

84. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, no mostrarse parte, pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día pueda 
corresponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 9 como consecuencia del 
hurto de varios efectos en el grupo escolar Andrés. Manjón.

Asuntos y.^expedíentes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Haclanda

85. No mostrarse parte como coadyuvante de Ja Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadiiiinisírativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima de Enseñanza 
Libre sobre ia revocación de) fallo de! Económiepadministra- 
tivo de la provincia, fecha 5 de octubre de 1935, desesti- 
matorio de su reclamación contra la liquidación por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente a cada uno de los locales desti­
nados a vivienda en las fincas números 4 y 27 de las calles de 
Manuel Longoria y López de Hoyos, respectivamente.

86, Acatar, en armonía con lo ttiformado por el Servido 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 12 de marzo del año actual, dictado eu

nto de Madriü
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la redamación promovida por D. Ramón Ludmo Alonso y 
otros contra la exacción del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a uno situado en las calles de Cea Bermúdez, 
Aceiteros y Qnzmán el Bueno; y por cuyo fallo,-revocando e! 
acto administrativo reclamado, se declara que el solar de que 
se trata no debe contribuir por el arbitrio indicado, por existir 
la prohibición de edificar; aniitóiidose, en consecuencia, las 
liquidadoiics impugnadas.

87. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadmlnislrativo 
de la provincia, fecha 21 de mayo del año actual, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña Amalia León 
Valera contra el arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en la calle de Orense; y por cuyo fallo 
se dispone 16 mismo que se indica para el anterior.

88. Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso, el fallo del Tribunal Econóiuicoadministrativo, 
fecha 12 de marzo del corriente año, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por doña María Herinida Fouce 
contra e) arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
a lino situado en la calle de Ferraz, 81; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo reclamado, se declara lo mismo 
que se indica en los dos anteriores, desestimando ¡a mencio­
nada reclamación en cuanto al arbitrio sobre solares sin vallar.

89. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Ramón Prado Portillo sobre revocadón del fallo del Econó- 
micoadminisírativo de la provincia, fecha 4 de diciembre 
de 1945, desestimatorio de su redamación contra el arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a uno situado en el 
tejar del Cubero.

90. Cumplir en sus propios términos, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, el fallo de! Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 18, fecha 25 de 
marzo del corriente año, dictado en el recurso de alzada inter­
puesto por Gas Madrid (S, A .) contra las sanciones que le 
fueron impuestas por el Ayuntamiento por deficiencias en el 
alumbrado; y por cuyo fallo se declara incompetente dicho 
Juzgado para conocer el recurso de que se trata, abstenién­
dose, en consecuencia, de resolver sobre e! fondo de la cues­
tión, y estimando el recurso interpuesto contra la multa de 
200 pesetas, se deja sin efecto la sanción aludida, declaraiido 
de oficio las costas.

91. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por H i­
jos de Lantero (S. L.) sobre revocación dei fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 2 de julio del 
corriente año, desestimatorio de sus reclamaciones contra la 
exacción del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a unos terrenos de su propiedad sito,s en el lugar deno­
minado «Los Garbanzales», en eí camino de Meneses.

92. Ingresar en la Depositaría de Fondos de la Diputa­
ción Provincial la cantidad de 8.000 pesetas para atender 
a las obligaciones del Instituto de Estudios de la Administra­
ción Local durante el corriente ejercicio; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 568 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

93. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la D i­
rección de Cementerios, un gasto de 13,015 pesetas para 
satisfacer a Pompas Fúnebres el importe de los servicios 
gratuitos de enterramiento y  conducción de cadáveres reali­
zados durante el segundo trimestre del corriente año; debiendo 
ser saldado diclio gasto, en armonía con lo informado por la 
Intervención, en reducción de los beneficios obtenidos durante 
el expresado año en la Empresa mixta municipalizada Pompas 
Fúnebres.

94. Abonar al Crédit Lyoimais, a la vista de los informes 
emitidos por la Intervención y por el Servicio Coníeticioso, 
los siguientes valores dei Empréstito V illa de Madrid de 18G8, 
cuyo pago ha solicitado al amparo de la ley de 31 de diciem­
bre de 1945; debiendo ser cargo el importe de los oportunos 
cupones y reembolsos al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior:

Cinco cupones vencimiento de I de enero de 1935.
Cuatro ídem vencimiento de 1 de enero de 1936.

Dos ídem vencimiento de I de enero de 1937.
Dos ídem vencimiento de 1 de enero de 1938.
Dos obligaciones amortizadas en 1 de enero de 1934.
Dos ídem amortizadas en 1 de julio de 1934.
Una ídem amortizada en 1 de julio de 1935.
Dos ídem amortizadas en 1 de julio de 1936. -
Una ídem amortizada íu  1 de enero de 1938.
Una ídem amortizada en 1 de julio de 1938,
95. Considerar debidamente justificada, a ia vísta de lo 

informado tanto por la Intervención como por el Servicio 
Contencioso, la propiedad, a favor de D. José Alfonso Blanco 
García, de quince títulos del Empréstito VHIa de Madrid 
de 1931 y dieciséis de- Obligaciones garantizadas del Ensan­
che, de la misma fecha, reseñados en las declaraciones juradas 
números 8.393 y 8.3S4, que, presentadas por D, Enrique 
Blanco García en nombre del indicado D. José Alfonso, figu­
ran en el expediente,

90. Devolver a D. Manuel Cendllo de Pineda, como Con­
sejero director de la Conipafiia Transmediterránea (S. A.J, 
en armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones, Iti 
cantidad de 97.420 pesetas, satisfecha indebidamente per 
licencia de apertura de sus oficinas, sitas en la calle de Serra­
no, 12, y del fondo de depósitos el 5 por 100 de recargo, qoe 
se eleva a la suma de 4.871 pesetas; debiendo verificarse 
dicha devolución, para lo que ha sido cumplido !o prevenido 
en la circular de ia Dirección del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, como minoración de ingresos del mismo cotictplo 
del presupuesto en curso, y simultáneamente a la devolución 
antedicha girarse nuevo recibo por la cantidad de 2.100 pe­
setas, que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente.

97. Devolver a doña Concepción Arranz Mendieta, en
armonía con lo propuesto por lo Junta de Exacciones, la can­
tidad de 7-549,45 pesetas, satisfecha indebidamente, por reci­
bo número 2.939, expedido por la Administración de Rentas, 
por el aibitrio de obras y vallas en la construcción de la finca 
número 96 de la calle de Feni4ndez de los Ríos, con vuelta 
a la de Hilarión Eslava; debiendo verificarse la indicada de­
volución, para lo que se ha cumplido lo dispuesto en la circular 
de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, en la 
siguiente forma: ,

6,863,14 pesetas, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, y 686,31 pesetas, 
como 10 por 100 de recargo del fondo de Depósitos-

Simultáneamente a la devolución citada deberá girarse 
nuevo recibo por la cantidad de L509,89 pesetas, suma que 
corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto.

Asimismo se le devolverán 162 pesetas, satisfechas por 
recibo número 624 (correspondiente al mes de abril de 1945), 
por el arbitrio sobre vallas en aquel emplazamiento, cuya 
devolución podrá tener lugar como minoración de ingresos 
del mismo concepto dei presupuesto en curso.

98. Exceptuar del pago de derechos, accediendo a lo so­
licitado por el Cura Párroco de los Santos Justo y Pástor (Ma­
ravillas), las obras de reforma que han de ejecutarse necesaria­
mente en el sótano del citado templo parroquial, teniendo en 
cuenta el precedente de casos análogos y en aplicación de lo 
dispuesto en e! artículo 20 del decreto de 25 de enero del co­
rriente año sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales. .

99. Disponer, en vista de. la propuesta formulada por la 
Intervención Municipal, que en aquellos casos en que haya 
que proceder a la devolución de cantidades por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo cuyo importe se devuelva 
por duplicidad, se proceda por la Intervención del citado im­
puesto a la inutilización de los tickets o valores mediante eí 
levantamiento de un acta, y una vez efectuada la devolución, 
previo acuerdo de la Comisión o de la Corporación, se reinte­
gre el expediente a la Sección, para su archivo.

100. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de in­
gresos y gastos, que figura en el expediente, fonnulada por la 
Administración de Rentas y Exacciones, correspondiente a los 
habidos en el segundo trimestre del corriente año en la finca 
número 7 del Postigo de San Martín, de propiedad municipal, 
y de cuya cuenta resulta un saldo o favor del Ayimtamienío de 
3.090,10 pesetas, que, según informa la Depositarla Municipal, 
han sido ingresadas en fondos municipales, con fecha 3 de julio 
del mismo año, por cargareme número 7,068.
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10!, Ainneiiíar, accediendo h lo solicitado por su propie­
tario y eti armonía con lo informado por el Servicio Contencio­
so y por la Intervención, los alquileres de la finca números 13 
y 15 de la calle de Juan de la Hoz, arrendada por el Ayunta­
miento para escuelas nacionales, en la cantidad de 361,20 pese­
tas anuales, según liquidación practicada con arreglo al 4,30 
por 100 de! liquido imponible de 8.400 que tiene asignado la 
indicada finca; debiendo abonarse dicho aumento anual con 
efectos desde 1 de enero del corriente aflo y con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 506 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

102. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de in ­
gresos y gastos, que figura en el expediente, formulada por la 
Administración de Rentas y Exacciones, correspondiente a los 
habidos en el cuatrimestre de marzo a junio del corriente año 
en la tinca número 35 de la calle de Galileo, de propiedad mu­
nicipal, y de Cuya cuenta resulta nn saldo a favor de! Ayunta­
miento de 1,512,70 pesetas, que, según informa la Depositarla 
Municipal, han sido ingresadas en fondos municipales, con 
fecha 5 de agosto del citado año, por cargareme número 7.070.

103. Conceder a doña Dolores Fernández Labanda, en 
vista de los informes favorables emitidos tanto por la Inspec­
ción General de los Servicms Técnicos como por la Adminis­
tración de Rentas, y convalidando la otorgada por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito, la autorización necesaria para instalar 
un puesto de melones en el solar de propiedad municipal sito 
en la plaza del Carmen, esquina a la calle de las Tres Cruces, 
incorporado hoy a vía pública, en una superficie de 16 metros 
cuadrados y con arreglo a! canon establecido en el vigente 
presupuesto de ingresos del Interior; debiendo depositar una 
fianza correspondiente a un semestre y levantar el puesto 
antes del 31 de diciembre dei corriente año.

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, accediendo a la solicitud formulada a! efecto, en relación 
con e¡ aplazamiento, en la forma que se determina, del abono 
de las coiif ibiidones especiales correspondientes a !a finca 
que se indica, teniendo en cuenta la potestad otorgada para 
ello al Ayuntamienlo por las disposiciones vigentes en la 
nuteria, y siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos 
análogos: '

Que la cuota de 1.224,65 pesetas que corresponde reinte­
grar ai Erario municipal por D. Juan Cobo Rniz, como propie­
tario de la finca número 39 de la calle de Canarias, por el 
concepto de contribudoiies especiales, motivadas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
los citados vía pública e inmueble, entre otros, incrementada 
con los intereses que a dicha suma corresponden durante el 
tiempo por el que se !e concede el aplazamiento de su reinte­
gro (ya que no otra cosa supone él fraccionamiento solicitado, 
además de su facilidad en el pago), calculados a razón del 
4 por too anual, sea satisfecha en tres plazos trimestrales en 
ia siguiente forma:

Primer plazo, 408,22 pesetas por cuota, más 24,48 de in­
tereses; en total, 432,70 pesetas.

Segundo plazo, 408,22 pesetas por cuota, más 8,16 de in­
tereses; en total, 416,38 pesetas.

Tercer plazo, 408.22 pesetas por cuota, más 4,18 de inte­
reses; eti total, 412,30 pesetas.

105. Aprobar, eu relación con el importe que supone el 
mayor gasto por la revisión de precios en las obras de cons­
trucción de la galería de servicios de la calle de Bailén en 
sus trozos primero y segundo, la liquidación practicada por ia 
Intervención Municipal, de la que se deduce que debe abonarse 
por este concepto la suma de 336.509.03 pesetas, y en su 
consecuencia, abonar al expresado contratista la suma antes 
indicada con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi­
nario de 1941; debiendo abonarse de momento al reclamante, 
teniendo en cuenta que en el expresado concepto no existe 
disponibilidad suficiente para este gasto, la suma de pese­
tas 261,915,34, que es e! crédito existente en dicho concepto 
después de anular las economías, y la diferencia de pese­
tas 74.593,69, con cargo al mismo concepto, previa su incre­
mentación en esta cifra, que se detraerá, previa la tramitación 
exigida por las disposiciones vigentes, de la consignación 
figurada en el concepto 2,” del mismo presupuesto,

t06. Adoptar los acuerdos que a coutinuadón se expre­
san, de conformidad con los distinto.s informes emitidos ai 
efecto, éu vista de tas redamaciones formuladas por los inte­

resados (dentro del plazo señalado para ello), relacionadas con 
la aplicación de contribuciones especiales, derivadas de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por la Corporación 
itumicipa! en la calle de Vaiidergoten:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas formulada por e! Negociado 
en 12 de enero de 1945 y aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 7 y 11 de febre­
ro del corriente año, respectivamente, a efectos de aplicar las 
aludidas contribuciones especíales por la causa dicha, y en su 
lugar declarar válida la nueva relación de fincas, contribu­
yentes y señalamiento de cuotas suscrita por dicha oficina en 
18 de septiembre último, dátidose a esta resolución la tramita­
ción legal correspondiente.

Segundo. Desestimar la exención de pago de las cuotas 
que por el concepto y causa expresados corresponda satisfa­
cer al Patrimonio Nacional, propietario de ¡a finca número 1 de 
ia calle de Vandergoten (Fábrica de Tapices), solicitada por 
su Consejero-Delegado Gerente eo escrito de 14 de marzo del 
año actual, ya que las contribuciones especiales no tienen el 
carácter ni ¡a finalidad que comprende el precepto invocado 
por e! peticionario, porque aquéllas no tienen como base im­
positiva un elemento radicante eii el mismo inmueble, sino 
que la razón de su imposición estriba en el beneficio o aumen­
to de valor que factores extraños a la propiedad (como son 
las obras que se ejecutaron) afectan beneficiosamente a la 
finca de que se trata con mejoras que repercuten en forma 
directa sobre ella, sin olvidar, por otra parte, que dichos 
reintegros están especial y únicamente asignados a dotar los 
gastos de las obras, instalaciones o servicios para que son 
exigidos; y

Tercero. Que las cuotas correspondientes por el con­
cepto y causa que nos ocupan a las fincas números 3 y 4 de 
la citada vía pública, de tas que es administrador el Banco 
General de Administración y propietaria doña Isabel Moure 
Chas, respectivamente, incrementados sus importes con tos 
que en cada caso supongan los intereses correspondientes a! 
tiempo por ei que se otorga su demora en el pago (ya que no 
otra cosa supone el fraccionamiento que de éste se solicita 
por los interesados), calculados a razón del 4 por 100 anual, 
sean satisfechas eu tres plazos trimestrales, facultándose a la 
Alcaldía Presidencia para que en el momento oportuno san­
cione las sumas que a los citados contribuyentes corresponda 
abonar al Erario municipal en cada linó de los plazos aludidos, 
en armonía con el pi esente acuerdo.

107, Adoptar los siguientes acuerdos, en vista de los di­
ferentes informes emitidos por las dependencias correspon­
dientes, con motivo de las redamaciones formuladas (dentro 
del plazo señalado al efecto), relativas a la aplicación de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por la Corporación municipal en la calle 
de Sandoval, entre las de San Bernardo y Ruiz;

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y cuotas formulada por el Negociado en 9 de noviem­
bre de 1945 y aprobada por el Ayuntamiento en 6 de diciembre 
siguiente, a efectos de aplicar las contribuciones especiales 
derivadas de las citadas obras, y en su lugar declarar válida 
la suscrita por dicha oficina en 18 de septiembre último, recti- 
ficatoria de los errores padecidos en la anterior, ambas unidas 
al expediente, dándose a esta resolución la tramitación legal 
correspondiente.

Segundo. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal y ql Negociado corres- 
potrdiente, ln reclamación formulada por D. Antonio Asensio 
Espino, afecta a la finca número 4 de !a calle de que se trata, 
en atención a que las obras causantes de la exacción impug­
nada 5011 distintas a las ejecutadas eu 1943,

Tercero. Darse por enterada de haber sido corregidas 
las deficiencias señaladas en el pavimento por La Heladora 
(Sociedad anónima), según se informu por los Servicios Téc­
nicos municipales, estándose, en cuanto a los demás extremos 
aludidos por aquélla, a !o resuelto en el primer apartado del 
presente acuerdo sobre rectificaciones en la relación de fincas, 
coniribuyenfes y cuotas; y

Cuarto. Desestimar los demás particulares impugnados 
por doña Jerónime Martin Villalobos, propietaria de la finca 
número ! 1 de ía referida calle, a excepción de las correcciones 
estimadas pertinentes sobre los metros lineales de fachada
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señalados al citado itimiieble eti el primitivo reparto; resolu­
ciones todas que deberán commiicarse a los interesados.

108 y 109. Conceder a la Parroquia de San Ildefonso y a 
la Congregación de la Inmaculada-y San Júan Berclimáns una 
subvención de 1.000 y 2 000 pesetas, respectivamente, tenien­
do en cuenta los fines benéficos y sociales perseguidos por las 
mismas; debiendo ser cargo dichas sumas, en armoÉiía con lo 
informado por la Intervención, al concepto 564 duplicado del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, para subvenciones 
de distintas clases.

110. Conceder una subvención de 2.000 pesetas a las re­
ligiosas de María Reparadora para contribuir a la terminación 
de las obras que se están ejecutando en el convento de la calle 
de Turija, 12; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores.

111. Conceder a la Hermandad de Santa Lucia una sub­
vención de LOOO pesetas, teniendo en cuenta los fines benéfi­
cos de la misma; y que dicha suma sea cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los tres anteriores,

112. Conceder, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, una subvención de 
5 000 pesetas a la Junta de Selección y Protección para la 
Enseñanza media, que preside D. Rogerio Sánchez (a quien 
deberá librarse la expresada suma), a fin.de que pueda atender 
con h misma a los gastos originados por los alumnos becarios 
del Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cuatro ante­
riores.

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y  Personal, un gasto de 1.931,25' 
pesetas, con destino a satisfacer a) Oficial administrativo mu­
nicipal D. Manuel Mariano García Manzano el importe del 
título de Licenciado en Derecho y el de su incorporación al 
Ilustre Colegio de Abogados; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención, ai concep­
to 563 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

114. Librar a favor de la Diputación Provincial de Ma­
drid la cantidad de 200.211,89 pesetas, según liquidación 
practicada por la Intervención Municipal, importe, una vez 
hecha la deducción por devoluciones efectuadas y del 2 por 100 
de premio de cobranza, de la participación de aquella entidad 
en el recargo sobre el arbitrio de solares sin edificar en liqui­
daciones anteriores al ejercicio en curso, ya que en el actual, 
según informa aquélla dependencia municipal, queda suprimido 
dicho recargo por el decreto de 25 de enero del corriente 
año sobre ordenación provisional de las Haciendas locales.

115. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión do Ensanche

116. Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso, la orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
13 de septiembre último, por la que se desestima la apelación 
interpuesta por doña Felisa Cebrián Hernández contra la reso­
lución gubernativa, de 15 de junio anterior, por la que se fija 
en 153.562,12 pesetas, por todos conceptos, la indemnización 
que debe abonársele por los terrenos de su propiedad necesa­
rios para la glorieta de Embajadores, quedando, por tanto, ra­
tificados los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio y  5 de julio del 
corriente año, respectivamente, con la .sola modificación de 
añadir a la citada cantidad abonable, en cumplimiento de 
la mencionada orden ministerial, e! 3 par 100 de afección, 
que será igualmente cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

117. Interesar de la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid, teniendo en cuenta el estado en que 
se encuentran los servicios que con motivo de su apertura 
se acordaron establecer en la calle de Soria, y aceptando la 
segunda de las dos soluciones propuestas por la Sección, la 
rectificación del proyecto de la Junta de Reconstrucción en el 
que se suprime la citada calle (por cuyo motivo no puede sefla-

larse tampoco la aliiieación pedida de un solar recayente a la 
mencionada vía), y solicitar su subsistencia en la misma forma 
en que aparece en el plano del Ensanche, ya que, como se 
indica, la urbanización de dicha via se ludia muy avanzada y 
en realidad es bastante conveniente, con objeto de ir enlazando 
escalonadamente la ronda de Toledo y el paseo de las Aca­
cias, de creciente tráfico, que a partir de la glorieta de Emba­
jadores van separándose paulatinamente.

118. Entablar por medio del Procurador consistorial que 
se designe las oportunas acciones de desahucio contra don 
Alejandro Marañón Lavín, único inquilino que todavía ocupa 
la finca número 8 moderno de la calle de Londres, adquirida 
por el Ayuntamiento a los herederos de D, 'Vidal Setién para 
los accesos a la nueva plaza de toros, y a tal fin librar a 
dicho Procurador la cantidad de 3.900 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención, al concep­
to 4." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
para abonar o consignar la indemnización que corresponde a 
dicho inquilino, y 500 pesetas más, con cargo al concep­
to 8,“ de) vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para 
atender a los gastos del procedimiento, de cuyas cantidades 
deberá rendir la oportuna cuenta justificada,

119. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, al expediente que se signe en el 
Juzgado de primera instancia número 2 por D, Manuel Rey 
Vázquez para que se le reconozca el dominio del exceso de 
cabida que acusa la finca números 200, 202 y 204 de la calle 
de Alcalá, con vuelta a las de Almerta y Alejandro González, 
teniendo en cuenta, según manifiesta la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, que tal pretensión no lesiona los inte­
reses municipales.

120. Aprobar la relación, que figura en el expediente, re­
mitida por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
de las hectáreas levantadas por el Instituto Geográfico y Ca­
tastral durante el cuarto bimestre del año actual para la con­
servación del plano parcelario de Madrid, que asciende a pe­
setas 31.260, y asimismo ías relaciones nominales expresi­
vas de los jornales devengados por los Peones empleados en 
los trabajos topográficos de campo para la conservación y 
puesta al día del referido plano durante los meses de julio y 
agosto últimos, por un importe de 3.622,18 y 3.386,09 pese­
tas, respectivaneníe; debiendo ser cargo la suma de 38.268,27 
pesetas a que en junto ascienden dichas partidas, en armonía 
con lo informado por la intervención, al concepto 64 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, y expedirse el oportuno 
libramiento a nombre de D. Cándido Fernández Pérez, Topó­
grafo Habilitado del citado Instituto.

121. Abonar 8 la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la cantidad de 493 113,28 pesetas, importe, 
según certificación expedida por iu Dirección de Obras Sani­
tarias, de las obras de conservación del alcantarillado nuevo 
efectuadas por dicha entidad durante el tercer trimestre del 
año actual; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 53 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

; •

UCENCIAS ^OE OBRAS

122. Conceder licencia a Inmobiliaria del Oeste de Ma­
drid (S. A .) para construir una casa)jde nueva planta en la 
calle de'Montesa, 18, con accesoria a* la (calle particular del 
Principe de Asturias, sin número, rectificándose así, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente, el acuerdo mu­
nicipal, de !2 de julio de 1945, por el que se concedió licencia 
a D. José Martínez Cuenca para construir otra casa en dicho 
lugar, por haberse incorporado al indicado solar otro que, lin­
dando con su testero, se destinaba a construir sobre él la citada 
casa, que habla de tener fachada solamente a la expresada 
calle del Príncipe de Asturias, por lo que la de que se trata 
al presente será una sola con entrada por Montesa, 18, y acce­
soria a la referida del Príncipe de Asturias.

123 a 127. Concedei íicencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documenfos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas
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municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean 
precisos, pasando ¡os expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D. Juan Sainz Corosíoia, para obras de ampliación en 
la finca número 33 de la calle de Meléndez Valdés,

Al señor Cura Párroco de) Santísimo Cristo de la Victoria, 
para construir la iglesia parroquia) y colocar una valla en un 
solar comprendido entre la calles de Meléndez Valdés, Blasco 
de Garay y Fernando el Católico.

A D. Tomás Vila Puig, para construir una nave con vivienda 
y colocar una valla en la calle de Palos de Moguer, 8 duplicado.

A D, José Pedros O rliz, para construir varias naves para 
oficinas y colocar una valla en un solar sin número de) paseo 
de Santa María de la Cabeza.

A D, Severiano Díaz, para obras de ampliación y colocar 
una valla en la finca número 4 de la calle de Sánchez Pes­
cador. ■

Comisión ds Goblorno Interior y Personal

128, Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
inicial de 6.200 pesetas anuales y con los demás derechos y 
deberes establecidos en las disposiciones municipales vigen­
tes, a D. Máximo Barriocanal Garda, que ocupa actualmente 
el número 1 de los Mozos de limpieza de las Casas Con­
sistoriales, entendiéndose este nombramiento con efecto des­
de el día 22 de septiembre último.

129, Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el nombramiento de D. Antonio Pérez Qámez para 
la Jefatura del Negociado de Subastas, hecho por acuerdo 
de 20 de septiembre último, con la antigüedad a todos los 
efectos de 6 de mayo del corriente año, fecha desde la que, 
de hecho, por fallecimiento del funcionario que !a desempe­
ñaba,‘ se hizo cargo de la citada Jefatura, con derecho, por 
tanto, al percibo desde !a expresada fecha de la gratificación 
correspondiente.

130, Jubilar al Peón especializado del Servicio de Ta­
lleres D, Leandro Madrazo Díaz, por imposibilidad física para 
el desempeño dei cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 11,31 pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 del jornal 
de 19,50 pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve de

, regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo,

131, Rectificar el acuerdo municipal, de 23 de agosto 
de 1945, por el que fué jubilado el operario de Parques y Jar- 
diñes D, Eugenio Cuenca Jiménez, en el sentido de fijarle 
en veintitrés años los servicios que le son compiilables a efec­
tos pasivos, por acumulación de los prestados en el Ejérci­
to a los que prestó al Ayuntamiento, y en su consecuencia, 
asignarle una nueva pensión de retiro de 10,39 pesetas dia­
rias, equivalente al 56 por 100 de las 18,56 pesetas que !e 
sirven de regulador (18 de jornal, más tres anualidades de un 
cuatrienio de 0,75 pesetas); debiendo abonarse al mismo la 
diferencia de 1,11 pesetas diarias entre la pensión de retiro 
de 9,28 pesetas con que fué jubilado y la de 10,39 pesetas 
que ahora se le asignan, cuya diferencia le será satisfecha a 
partir del día 23 de agosto de 1945, fecha en que empezó 
a surtir efectos ei acuerdo de su jubilación que se rectifica,

132, Rectificar el acuerdo municipal, de 16 de agosto 
último, por el que fné jubilado ei operario de Parques y Jardi­
nes D. Arturo Arteaga González, en e! sentido de fijarle 
como jornal regulador el'de 18,75 pesetas, y en su consecuen­
cia, asignarle una nueva pensión de retiro de 9,75 pesetas, 
equivalente al 52 por 100 del jornal de 18,75 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la diferencia 
entre la pensión pasiva de 9,36 pesetas con que fué jubilado 
y la de 9,75 pesetas que ahora se le asigna, cuyas diferencias 
le serán satisfechas a partir del día 2 de septiembre último, 
fecha en que empezó a surtir efectos e! acuerdo de su jubila­
ción que se rectifica.

133 a 145. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. Adolfo Herráez Rodríguez, D. Leopoldo Gonzá­
lez Aguirre y D. Manuel Muñoz López; al funcionario técnico- 
administrativo de Intervención D. Antonio Castaflé Malugón;

al Gerente de Artes Gi áficas Municipales, D. Francisco Mata- 
llanos Picas; al Oficial administrativo de Secretaría D, Fran­
cisco Hernández Morcillo; al AiixiliBr administrativo taquígrafo 
mecanógrafo D. Agustín Meiiéndez Fernández; al Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos D, Fulgencio Peláez García, 
y a los Subalternos D. Ruperto Fajaron Henche, D. Pedro 
González Díaz-Leai, D. Gregorio Arnao Romero, D. Antonio 
Castaño Moreno y D. Tomás Rubio Fernández, por aplicación 
del acuerdo plenario de iO de mayo último, los sueldos de 
16.973,75, 18.473,75, 17.700, 17.200, 17.723,75 , 9.950, 
8,950, 9.882,50, 8.430, 6.473,75, 10.430, 8.860 y 6.700 pese­
tas anuales, respectivamente, con efectos a partir del día 
siguiente al de la aprobación del mencionado acuerdo, y e! 
de 10.700 pesetas en cuanto al Sr. Hernández Morcillo, desde 
el día 5 de julio siguiente, por cumplimiento de un cuatrienio, 
y como fechas de vencimiento del próximo cuatrienio, las de 
27 de abril de 1947, 9 de noviembre de 1946, 21 de noviembre 
de 1949, 22 de octubre de 1947, 29 de marzo de 1948, 5 de 
julio deT950, 1 de abril de 1947, 1 de enero de 1949, 20 de 
febrero de 1947, 21 de agosto de 1947, 16 de abril de 1950, 
8 de julio de 1949 y 17 de febrero de 1949, respectivamente; 
todo ello sin perjuicio de las modificaciones que procedan, 
caso de que los interesados se acojan al régimen de aumento 
periódico de sueldo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre último; debiendo percibir los interesados el 
importe de las diferencias entre el sueldo que vienen disfru­
tando y el que ahora se les reconoce producidas desde el 
11 de mayo del corriente año, incluidas las correspondientes 
a la retribución extraordinaria concedida en 5 de julio último.

146 a 148. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los Subalternos D, Ricardo Coya Llavona, 
D. Euíiquiano Arguello Fernández y D. Francisco Blanco Lo­
renzo, por aplicación de! acuerdo plenario de 10 de mayo del 
corriente año, como fechas de arranque para el cómputo de 
sus cuatrienios, las de 14 de julio de 1939, 1 de mayo de 1945 y 28 de mayo de 1921, respectivamente, y en su consecuencia, 
y teniendo en cuenta en cuanto al último e! tiempo que per­
maneció en situación de excedente voluntario, el vencimiento 
de los próximos en 14 de julio de 1947, 1 de mayo de 1949 
y 14 de dícicmbie de 1946; sin perjuicio de que estas fechas 
sufran modificación, si procede, caso de que los interesados 
se acojan al régimen de aumento periódico de sueldo aprobado 
por el Ayuntamiento Pieiio en 6 de septiembre último.

149. Disponer, de conformidad con lo informado por la
Sección, que la parte de la pensión especia! (concedida por 
acuerdo municipal de 3 de diciembre de 1942) que venia disfru­
tando doña Enriqueta López Martin como huérfana del que fué 
Redactor Jefe del Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
D. Antonio López Baeza, y cuyo disfrute ha cesado a partir 
del 17 de agosto último por haber contraído matrimonio, pase 
a acrecer, de conformidad con lo determinado en el precitado 
acuerdo, con efectos desde ia expresada fecha, ia parte corres­
pondiente a su hermana doña Antonia, la cual, por tanto, per­
cibirá la totalidad de dicha pensión, importante 5.833,38 pese­
tas anuales, mientras no tome estado. _

150. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, aun considerando la Comisión que por el Ministerio 
Fiscal habrían de estar defendidos ios intereses municipales.

el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante elen
Tribunal Provincia) por D. José María Gurich Escamilla contra 
el decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 30 de abril del 
corriente año, que desestimó su petición de reingreso ai servi­
cio activo. _

151. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
ai Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 9 de tos de esta capital por apropiación 
indebida, por el que fué Conductor municipal D. Antonio Poyo 
Ruiz, de una pelliza de cuero que le fué entregada en concep­
to de depósito y  para su uso personal en tanto desempeñase 
el cargo del que ha sido separado.

Comisión de Talleres y Acopios

152. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto de 25 
de enero dei corriente año sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales, las relaciones de pedidos que, con la aiito-

Ayurtamlento de Maa\

%
i

.1



586 BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

rizadón de¡ seilor Concejal Delegado del Servido, han sido 
formii'ados por la Dirección de Acopios durante los días com­
prendidos entre el 1 y el 13 del corriente mes, ambas tedias 
inclusive.

153. Adjudicara la casa Talleres Nivaria la construcción 
y suniiiiisíro, interesado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, de nn armario-fichero de madera, de las características 
y modelo indicados por dicha Dirección, con destino a la Sec­
ción de Edificaciones, en el precio total de 2.850 pesetas, que 
será cargo, en armonía con lo informado por la Intervención, 
al concepto 171 del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

154. Adjudicar a la casa Mora Rey, como resultado de 
un examen de los distintos presupuestos y muestras presenta­
dos al efecto, el suministro, interesado por la Dirección dei 
S-rvicio contra Incendios, de dos rollos, de 100 metros cada 
uno, de cuerda de cáñamo de 20 milímeíros de grueso, al 
precio de 29,25 pesetas el kilogramo; debiendo ser cargo su 
importe, en armonía con lo informado por la Intervención, a! 
concepto 78 del vigente presupuesto ordinario del Interior,
' 155. Adjudicar a la casa Moreno Bascunatia, como resul­
tado de im estudio de las distintas ofertas presentadas, el su­
ministro, interesado por Talleres Generales, conforme a la 
muestra número 2 de dic ha casa y al precio Unitario de pese­
tas 498, más 25 en concepto de bordados, de once uni­
formes de paño para Conductores, como igualmente el de tres 
americanas y im chaleco interesados posteriormente; y a la 
casa Palomeque Hermanos (S, L.), el de cinco gabanes, 
según su muestra número 2, al precio unitario de 470 pesetas; 
debiendo ser cargo el gasto tota! a que ascienden estas ad­
quisiciones, en armonía con lo informado por la iiifervención 
Municiiial, al concepta 529 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.
■ 156. Adjudicar a la casa Talleres Nivaria, como resul­

tado de un examen de las distintas ofertas presentadas, la 
construcción y suministro, interesado por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, de un armario-fichero, y que e! 
precio total del mismo, de 3.430 pesetas, sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 171 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, '

157. Adjudicar a la casa Garifo el suministro, interesado 
por la Dirección de la Banda Municipal, de diversos acceso­
rios (cañas, panderetas, parches para caja, etc.) con destino 
a la expresada agrupación artística, por un importé total de 
6.170 pesetas, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención, al concepto 535 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

158. Adjudicar a la casa Talleres Nivaria, como resultado 
de mi examen de las distintas ofertas presentadas, el suminis­
tro, con destino al mercado de Torrijos, de un armario de 
madera de pino, en e! precio tota! de 1.300 pesetas, suma que 
será cargo, en armotiia con lo informado por la Infervendón, 
al concepto 171 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

159. Adquirir de la casa Hijos de Domingo Queraltó, como 
resultado de un examen de las distintas ofertas presentadas, 
vendas de gasa y de cambric interesadas por el Almacén del 
Servicio de Acopios con destitío a los diferentes Servicios y 
dependencias municipales, a los precios cotizados en su oferta 
fecha 29 de agosto del corriente año, que figura en el expe­
diente, y en la cuantía señalada por la Intervención Municipal; 
debiendo ser cargo el gasto de esta adquisición a las consig­
naciones presupuestarias indicadas por esta dependencia.

160. Aceptar el aumento, cifrado en un 5 por 100, inte­
resado por D. José Mir, proveedor de algodón hidrófilo, en 
las adqui.sicioties que a partir del día 14 del corriente se 
efectúen de dicho material sanitario, cuya nueva cotización 
resulta ser la de 21,23 pe,setas el kilogramo, teniendo en cuen­
ta las disposiciones dictadas sobre el particular por la Supe­
rioridad.

161. Adjudicar a la casa Talleres Nivaria, como resultado 
de las gestiones realizadas ai efecto, tos trabajos de repara­
ción de las trampillas de la Sección 4,®, en el precio total 
de 4.780 pesetas, conforme al modelo confeccionado por los 
talleres Rumbao; debiendo ser cargo dicha suma, en armonta 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 170 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y anu­
larse la adjudicación de los trabajos de referencia, acordada 
en sesión de 5 de julio último, a la casa Ignacio Rumbao,

162. Abonara la casa Cazaña Hermanos la cantidad de

1.390 pesetas en concepto de aumento de precio (20 por 100) 
en los trabajos verificados por la misma de reparación de la 
araña central de la sala del teatro Español, teniendo en cuenta 
la disposición ministerial dictada sobre el particular como con­
secuencia de lo dispuesto en el nuevo sistema de reglamenta­
ción del trabajo en la industria siderometalurgíca; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado 
verbalmente por la Intervención Municipal, al concepto 580 
del vigente presupuesto ordinario de! Interior, ya que a dicha 
consignación presupuestaria fué cargo la reparación de la 
expresada araña.

163. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, ante la necesidad de adquirir, cotí destinó al Servicio 
contra Incendios, la madera de maliagiia ofrecida por D. Gre­
gorio González, y teniendo en cuenta que no existe en la 
plaza otro proveedor que disponga de dicho matefial:

Primero, Que se considere esta adquisición comprendida 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente 
ley Municipal, ya que se han cumplido los trámites determi­
nados en el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo, Facultar al señor Concejal Delegado del Ser­
vicio de Acopios para que gestione y adquiera, en su caso, la 
madera de mahagua ofrecida por D. Gregorio González para 
la construcción de escalas con destino al Servicio contra 
Incendios, procurando, en cuanto le sea posible, la mayor 
reducción en los precios ofrecidos y en la cantidad de madera 
que considere imprescindible adquirir para los fines indi­
cados; y

Tercero. Que el gasto de referencia sea cargo, conforme 
informó la Intervención Municipal, a la consignación figurada 
en el concepto 78 del vigente'presupnesto ordinario de gastos 
del Interior.

^

Asunto al despacho de oficio
164. Quedar enterada de una coniunicación de la Comi­

sarla General para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 
11 del corriente, participando que la Comisión de Urbanismo, 
de conformidad con lo informado por la Oficina técnica, en 
sesión celebrada en 25 de septiembre último, al dar cuenta 
dei expediente incoado por el Ayuntamiento modificando la 
ordenación de la manzana del Ensanche limitada por las calles 
de Ibiza, Lope de Rueda, Alcalde Sainz de Baranda y Nar­
váez, acordó aceptar como solución la propuesta por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal.

Comisión de Gobierno interior y Personal

165 y 166. Se dió cuenta de dos dictámenes de la Co­
misión, fechas 2 del corriente, uno proponiendo la aproba­
ción de las bases, que figuran en el expediente, para proveer 
por concurso oposición 400 plazas de Guardias de Policía 
Urbana en las condiciones consignadas en dicho dictamen, 
del que se diÓ cuenta igualmente en la sesión de 11 de dicho 
mes y consta en el acta de la misma, y otro, que también 
consta en el acta de aquella sesión, proponiendo el aumento 
de diez plazas en la plantilla de Brigadas y de veintiséis en 
la de Agentes distinguidos de! expresado Cuerpo.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Iníer- 
veoción Municipal, fecha 17 del corriente, en el que hace 
constar, de conformidad con lo dispuesto en (os artículos 319, 
párrafo ej; 253 y 254 del decreto de 25 de enero del corriente 
año, que los anteriores dictámenes deben ser sometidos a la 
aprobación de! Ayuntamiento Pleno*coii la máxima iirgencÍH, 
a fin de que la decisión de ampliación del Servicio de Po­
licía Urbana y aumento de ptantitlas sea adoptada con ante­
rioridad a la aprobación del presupuesto municipal para e! 
año 1947 y exista posibilidad legal de incluir tas consignaciones 
del nuevo gasto, ya que el párrafo (í) del artículo 221 del re­
ferido decreto de ordenación provisional de jas Haciendas loca­
les exige el cumplimiento de este requisito previo; debiendo 
volver los expedientes, una vez adoptado acuerdo por el Ayun­
tamiento Pleno, a dicha Intervención, o trasladársele éste para 
que se tenga en cuenta como adición del anteproyecto de! 
presupuesto ordinario de 1947 que se ha formado, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 255 de la repetida disposición 
legal.

I r



BOLETÍN DEL a Vu NTAM Íe NTo  DE MADRID 58t

y  se acordó de conformidad con lo propuesto eii ios ante­
riores dictámenes, y que, en amionía con el precedente infor­
me de la Intervención Munidpai, se dé cuenta de dichos dic­
támenes en ia primera sesión que celebre ei Ayuntamiento 
Pleno. ,

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pMndleotB» sn al d ía  da hoy, con ex p re s ió n  da su cuantia  
y fech a  an que te rm in a  la p re s s n ta c ló n  de p ro p o s lc lo n s«

Fechas Objeio de las «abastas y concarsos ■ Pesetas

SUBASTAS

21 octubre Subasta para la enajenación del solar de propiedad municipal sito en la calle de Martín de Vargas, con vnel-ta a la de Moratines.—Precio tipo .. 20.787,0324 Obras de ampliación de la finca muni­cipal «Tres Cantoso, destinada u re­sidencia escolar.—Presupuesto decontrata..............................................
CONCURSOS

1.237.758,26

25 Obras de construcción de la galería de servicios de la calle de la Princesa, trozo comprendido entre las de Lui­sa Fernanda y Marqués de Urquijo. Plazo de admisión de proposiciones: veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente, también hábil, al en qne aparezca inserto el presente anuncio en e! Bo­letín Ojicial del Estado, y termina­rán en la fecha que al margen se 2.035.559,6614 novbre. indique.—Presupuesto de contrata.Construcción y explotación durante quince años de un quiosco destinado a la venta de tabacos en el paseo dela Florida, con vuelta a! camino de El Pardo, 1 (frente a ta ermita de San Antonio).—Plazo de presenta­ción de solicitudes: un mes, que em­pezará a correr y contarse desde el día de ¡a publicación del presente anuncio en el BocetIn dei- A vuuta- 
MiENTO DE M adrid, y terminará en la fecha que al margen se indica. (Se- 1.20021 gundo concurso.)—Canon an u a l...Construcción y explotación durante quince años de un quiosco destinado a la venta de refrescos en la calle de Ibiza,—Plazo de admisión de pro­posiciones: im mes, que empezará a correr y coniarse desde el día de la publícadón del presente anuncio en el Boletín del A yuntamiento de M a­
drid, y terminará en le fecha que al margen se indica. (Segundo concur-so.) —Canon anual.............................Adquisición del niobilíario nuevo ne­cesario par'a diferentes grupos y escuelas graduadas.-P lazo de ad-

720

• misión de proposiciones: veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el día en que aparez ca este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y terminarán en la fecha que a! margen se indique.Precio tipo máximo........................... 48,221

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 27 de septiembre último, acordó anUiidar concur.so público 
para contratar ia adquisición de! mobilturío nuevo necesario para 
los grupos y escuelas graduadas siguientes: Aguirre, Palacio

Valdés, Antonio Orozco, Moreno Rosales, Ruiz Jiménez, Bosque, 
Jacinto Benaveute y San Eugenio y San Isidro, con sujeción al 
pliego de condiciones administrativas redactado al efecto y por 
el precio tipo máximo de 48,221 pesetas, siendo cargo la partida 
por donde ba de satisfacerse esta obligación bI.concepto 519 del 
vigente presupuesto de gastos, previa habilitación de la cantidad 
de J 2.249,84 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en qne apa­
rezca el anuncio en ei Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la De­
positaría Municipal la cantidad de 2,41!,05 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos especiales de 
concursos y subastas, a razón de 6 pesetas por cade 500 o frac­
ción de ellas.

El pliego de condiciones y demás antecedentes, estarán de 
manifiesto, durante los mencionados días y horas en dicho Nego­
ciado de Subastas.

Todo ticitador que concurra ai concurso en representación de 
otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del pliego 
cerrado que presente, además de la proposición, copia de la escri­
tura de mandato, o sea del poder o documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre 
y representación de su pdderdatiíe, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, bastaiiteado por cualquiera 
de loa señores Letrados consistoriales

Asimismo las Empresas,.Compañías o Sociedades que concu­
rran at concurso deberán acreditar mediante la oportuna certifi­
cación, expedida por su director o gerente, que no forman parte 
de los organismos indicados ninguna de las personas a que se re­
fiere el real decreto número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, 
publicado en la Gaceta de 25 del mismo mes y año, siendo dese­
chadas las proposiciones que no acompañen tal certificación.

Los licitadores consignarán en sus proposiciones que se com­
prometen a que las remuneraciones mínimas que habrán de perci­
bir los obreros empleados en los trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por 
la legislación vigente.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, pasarán los pliegos presen­
tados, en unión del expediente, a estudio y propuesta de ia Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, a tenor de lo determinado en 
la condición undécima del pliego de condiciones administrativas.

El rematante constituirá en la Cuja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad determinada en la condición 
novena del indicado pliego administrativo, la que le será devuelta 
en la forma que en Jiclia condición se indica.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 19 de octubre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* * *
Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anuncia­

do para la construcción y explotación durante quince años de un 
quiosco destinado a la venta de refrescos en la calle de Ibiza, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en su sesión del 
día 13 del actual, acordó anunciar nuevo concurso público, con su­
jeción a las mismas bases del anterior, aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, y por el mis­
mo canon anual de 720 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de Subas­
tas), durante el plazo de un mes, todos los días laborables, de
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diez de la mañana a ana de la tarde, a partir de Ja publicación 
del presente anuncio en el Bo leíIn del A yuntamiento de M adrid, 
piidiendo presentarse las solicitudes, durante el indicado plazo y 
lloras oficiales, en dicho Negociado de Subastns.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) adjudicatario,

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1946,—El Secretario, M, Berdejo.

setas 200.000 el concepto 581 riel vigente presupuesto de gastos 
del interior, detrayendo dicha suma del concepto 17 del mismo 
presupuesto, con destino a la ejecución de obras en distintos gru­
pos y escuelas públicas.

Lo que se anunciíi al público para su conocimiento.
Madrid,'17 de octubre de 1946.—El Secretario. M. B erdejo.

* * ¡r

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a  lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, el expediente municipal donde cons­
ta el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de los 
corrientes, en virtud del cual se incrementa en la cantidad de pe-

Bn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibérica Medite­
rránea (S. A. 1 proyecta ampliar con cuatro electromotores, con 
fuerza total de 3,50 caballos, su taller de encuadernación en la 
casa número 20 de in calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alculdin P'-esídencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtniente,

Madrid, 3deoctubre de 1946.—E lSecrelurio, M, B erdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

p •Relativos a subastas y concursos, línea, . 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................... ,
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha
en que se realicen.
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